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L¡ma, 03 de abrit de 201 9 N" / 7 / -201 9-EF/43.0l

VISTO:

El lnforme N'172-2019-EF143.03 de la Olicina de Abastecim¡ento de la
Of icina General de Administración;

CONSIDEBANDO:

Que, mediante Resolución D¡rectoral N. 007-201 9-EF/43.01 de fecha 09
de enero de 2019, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del fvl¡nisterio de Economía
y F¡nanzas para el Año Fiscal correspondiente al Año Fiscal 2019, formulado en función a
la asignación presupuestal inst¡tucional para el referido Año F¡scal;

Que, a través del documento de vlsto, la Oficina de Abastecimiento solicita la
modificac¡ón del Plan Anual de Contrataciones del Ministerio de Economía y Finanzas para el
Año Fiscal correspondiente al 2019, a fin de incluir tres (03) contrataciones, el cual se
menciona en el citado informe;

Que, el artículo 6 del Fleglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
aprobada por Decreto Supremo N'350-201s-EF, modificado mediante Decreto Supremo N"
N"344-2018-EF, señala en su numeral 6.2 que luego de aprobado, el plan Anual de
Contratac¡ones, puede ser modificado en cualqu¡er momento durante el año f¡scal para incluir
o excluir contrataciones;

Que, el inciso c) del numeral 7.3. de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD-plan
Anual de Contralaciones, aprobado mediante Resolución N" 014-2019-OSCE/pRE, en

lante Direct¡va, señala que el PAC debe contener los procedimientos de selección que no
fueron convocados ei año fiscal anterior, y aquellos declarados desiertos, siempre y cuando
persista la neces¡dad declarada por el área usuaria, y se cuente con el presupuesto
respect¡vo;
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Que, as¡mismo en el numeral 7.6.'l , de la Direcliva, señala que luego de
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modif¡cado en cualquier momento
durante el año fiscal para inclu¡r o excluir contrataciones;



Que, numeral 7.6.3. de la Directiva, señala que es de aplicación para toda
modificación del PAC lo dispuesto en la presente D¡rectiva en lo que corresponda,
incluyendo lo relacionado con la verificación del sustento presupuestal correspondiente, el
instrumento de aprobación y los mecanismos y oportunidad de publicación de d¡cho
instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC modificado debe ser publicado en el
SEACE en su integr¡dad, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su aprobación,
así como en el portal web de la Entidad, si lo tuviere;

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del
Plan Anual de Contrataciones del M¡nisterio de Economía y Finanzas para el Año F¡scal
correspondiente al 2019, a fin de incluir tres (03) contralac¡ones, según lo señalado en el
Anexo de la presente Resolución;

Que, a través del literal a) del numeral 2.2 del artÍculo 2" de la
Resolución M¡nisterial N' 001-2019-EFi43, se delegó en la D¡rectora General de la Ofic¡na
General de Administración Ia facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones así
como sus modificaciones; y,

De conformidad con la Ley N' 30225, Ley de Contralaciones del Estado,
mod¡ficado mediante Decreto Legislativo N" 1444 y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo N'344-2018-EF, la Directiva N' 002-201g-OSCUCD aprobada por Resolución
N' 014-201g-OSCE/PRE y la Resolución M¡nisterial N" 001-2019-EF/43;

SE RESUELVE:

Artículo 1".- Aprobar la modif icación del Plan Anual de
Contratac¡ones del lvlinisterio de EconomÍa y Finanzas para el Ejerc¡cio Fiscal
correspondiente al año 2019, incluyendo tres (03) contrataciones, conforme al anexo
adjunto, el mismo que forma parte integrante de Ia presente Resolución.

Artículo 2".- D¡sponer, que la Oficina de Abastecimiento publique
el contenido de la presente Resolución Directoral en el Sistema Electrónico de
Contralaciones del Estado (SEACE), dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes a la
fecha de su aprobación, asÍ como en el Portal lnstitucional del lvlinisterio de Economía y
Finanzas.

Regístrese y comuníquese
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G€nera¡ dB Adoinistr¡clón
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AN EXO
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TIPO DE
PROCEDIMIENTO

DESCRIPCION DE LOS BIENES Y
SERVICIOS A CONTRATAR

MODIFICACION
DEL PAC

VALOF ESTIMADO
DE LA

cot'¡tR¡tectór'¡

lnclu ir $ 4 631,000.0065 BEGIMEN
ESPECIAL

CONTRATACION DEL SERVICIO DE
ASESoFÍA JUFÍDICA EN LA
CONTROVERSIA INICIADA POB LAS
EMPHESAS HYDRIKA 1 S.A.C.,
HYDBIKA 2 S.A.C., HYDHIKA 3
S.A,C., HYDFIKA 4 S.A.C., HYDRIKA
5 S.A.C., HYDFIKA 6 S,A.C.

AOJUDICACION
SIMPLIFICADA

coNTBATActóN DEL sERvtcto DEL
exeue¡l vÉolco ocuPActoNAL
DIFIIGIDO A LOS SERVIDOFIES DEL
DECFETO LEGISLAT1VO N" 276 Y N"
1.057 (CAS) DE LOS DTSTNfOS
OFIGANOS DEL I\,4INISTEBIO DE
ECoNo¡,4ÍA Y FINANzAS.

lncluir s/ 198.045.67

67 CONTFlATACION
DIRECTA

looulslcló¡¡ DE tNt\¡u EBLE PABA
LA SEDE DEL THIBUNAL FISCAL DEL
IV]INISTEBIO DE ECO¡IOIi¡íA Y
FtNANZAS. coru cóolco N'24317i 2

Incluir $ 6 838.300.00
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